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h)	 Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de 
esta ley.

i)	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere 
el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al 
órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el  
párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

SÉPTIMA: Plazo y modo de pago de la subvención.

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la 
firma del convenio y posterior a su publicación en el BOME.

OCTAVA: Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario.

Tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad está obligada 
a acreditar los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No 
obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o 
negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además 
lugar a la devolución de las cantidades devengadas.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, 
firmándolo en duplicado ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
Fadela Mohatar Maanan

Por la Asociación de Estudios Melillenses, 
Benito Gallardo Sierra


